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PROYECTO DE LEY 

PROYECTO DE LEY QUE 
INCORPORA LOS 
ARTÍCULOS 274-13 Y 274-
C AL CÓDIGO PENAL, 
SOBRE CONDUCCIÓN 
TEMERARIA 

La Congresista de la República Paloma Rosa Noceda Chiang, a través del Grupo 

Parlamentario Acción Popular, ejerciendo el derecho de iniciativa legislativa que le 
confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y de conformidad con lo 
establecido en el numeral 2) del artículo 760  del Reglamento del Congreso de la 

República, presenta el siguiente proyecto: 

PROYECTO DE LEY QUE INCORPORA LOS ARTÍCULOS 274-13 Y 274-C AL 
CÓDIGO PENAL, SOBRE CONDUCCIÓN TEMERARIA 

Artículo 1. Objeto 

La presente ley tiene por objeto sancionar la conducción temeraria y la conducción con 
licencia de conducir retenida, suspendida o cancelada por acumulación de infracciones 
o con algún tipo de inhabilitación, incorporando los artículos 274-13 y 274-C al Código 
Penal. 

Artículo 2. Incorporación de los artículos 274-13 y 274-C del Código Penal 

Incorpórase los artículos 274-13 y 274-C al Código Penal, aprobado con Decreto 
Legislativo 635, con el texto siguiente: 

Artículo 274-13- Por conducción temeraria 

El que conduce, opera o maniobra un vehículo motorizado no autorizado por la 
vía auxiliar de carreteras o autopistas y no se encuentra en una situación de 
emergencia con peligro inminente de la vida de las personas, será reprimido 
con pena privativa de libertad no menor de seis meses ni mayor de dos años o 
con prestación de servicios comunitarios de cincuenta y dos a ciento cuatro 
jornadas. En ambos casos se suma la inhabilitación, conforme al artículo 36 
inciso 7) por no menor a seis meses ni mayor de dos años. 

Cuando el agente que presta servicios de transporte público de pasajeros, 
mercancías o carga en general circula por el carril del margen izquierdo en 
autopistas de tres carriles a más, o invade el mismo, la pena privativa de 
libertad será no menor de dos ni mayor de cuatro años o con prestación de 
servicios comunitarios de setenta a ciento cuarenta jornadas. En ambos casos 
se suma la inhabilitación, conforme al artículo 36, inciso 7) por no menor de dos 
ni mayor de cuatro años. 

Artículo 274-C.- Conducción con la licencia de conducir retenida, 
suspendida o cancelada por acumulación de infracciones o con algún 
tipo de inhabilitación 

El que conduce, opera o maniobra un vehículo motorizado con la licencia de 
conducir retenida, suspendida, cancelada o con algún tipo de inhabilitación por 
haber infringido reiteradamente el Reglamento Nacional de Tránsito será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis meses ni mayor de 
dos años. 
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